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ESCRITURA PÚBLICA No. 2014-17-01-07-p12812 

Factura No.: 0031882 

NOTARIA SEPTIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

HUMANLEDLIGHTNING BAE-KIM COMERCIALIZADORA S.A. 

OTORGADA POR: BAE MYUNG SOOK Y OTROS. 

CAPITAL; USD 5000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy viernes 

diecinueve de diciembre del dos mil catorce, ante mí, doctor OMAR DAVID PINO 

BASTIDAS, Notario Séptimo del cantón Quito, comparecen a constituir la 

compañía HUMANLEDLIGHTNING BAE-KIM COMERCIALIZADORA S.A., 

la señora BAE MYUNG SOOK, de nacionalidad SURCOREANA, inteligente en el 

idioma castellano, de estado civil casada, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos y en calidad de mandataria del señor KIM KI 

JOON, conforme se desprende del poder que se agrega como documento 

habilitante. La compareciente es mayor de edad, hábil según derecho para contratar 

y obligarse, a quien de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agrega; bien instruida por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura, que a celebrarla procede, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me entrega, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de 

compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

 



  

  

  

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil |[Domicilio(Ciu [Representante 
Apellidos o dad) Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

BAE MYUNG SOOK_ |sURCOREANA CASADO QUITO 
KIM KI JOON SURCOREANA, CASADO QUITO BAE MYUNG SOOK           
    
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1%).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es HUMANLEDLIGHTNING BAE-KIM 

COMERCIALIZADORA S.A.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio 

principal de la compañía es QUITO. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: ACTIVIDADES DE AGENTES DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE 

ORGANIZA LA VENTA DE ELECTRICIDAD VÍA SISTEMAS DE 

DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA OPERADOS POR OTROS. OPERACIÓN DE 

ELECTRICIDAD Y PUESTOS DE TRANSMISIÓN QUE SE INTERCAMBIAN 

POR ENERGÍA ELÉCTRICA. GESTIÓN DE INTERCAMBIADORES 

ELÉCTRICOS. En el cumplimiento de su objeto, la compafiía podrá celebrar todos 

los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de 

duración de la companía es de TREINTA años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID. Del Capital, Artículo Quinto 

(59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de CINCO MIL dólares de 

los Estados Unidos de América, dividido en CINCO MIL acciones iguales,  



indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero 

cero uno al CINCO MIL inclusive . El Capital Autorizado es de CINCO MIL UN 

dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (1D). Del gobierno y de 

la administración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma CONJUNTA. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (7*).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo (8").- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías, Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

 



De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11”).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

  

  

  

  

E SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL 

Nombre de los | Número de Capital Capital Capital por 
accionistas Acciones suscrito pagado pagar 
suscritores 
'BAE MYUNG SOOK_|2500 250,0 2500.0 0.0 
KIM KI JOON 2500 2500,0 2500.0 0.0 
TOTALES 3000 5000.0 5000.0 0.0               
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) KIM KI JOON, y como Gerente General de la 

misma al (o a la) señor (o señora) BAE MYUNG SOOK, respectivamente. 

SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE 

FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los 

fondos y valores que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la 

presente constitución de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los 

comparecientes DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la 

obtención de los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos 

permisos de funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten 

otras instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

 



y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que la compareciente la 

acepta en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema informático de 

la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que le fue a la compareciente por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, DE TODO 

CUANTO DOY FE. 

     

  

Firma Socios: 

    

  

    

BAE MYUNG SOOK 

PASAPORTE: M19864456 

BAE MYUNG SO0OK 
PASAPORTE: M19864456 

En Representacion de: KIM KI JOON 

  

DOCTOR OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

Identificacion: 1710637867 
Firmado digitalmente por OMAR DAVID 

OMAR PINO BASTIDAS 
Nombre de reconocimiento (DN) c=EC, 
o=BANCO CENTRAL DEL ECUADOR, 

DAVI D Pp | N O ou=ENTIDAD DE CERTIFICACION DE 
INFORMACION ECIBCE, IZQUITO, 
serialfumber=0000080331, n=OMAR 

BASTIDAS rines: cs 
FIEL COPIA DEL ORIGINAL
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NO BASTIDAS 
EL CANTÓN QUITO 

DR DAVID” 
NOTARIO SÉPTIMO D 

PA. 
igual al documento presen do ante mi.
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PODER ESPECIAL 

  

SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras. Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar un PODER ESPECIAL, al-temor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. Comparecen 

a otorgar el presente PODER ESPECIAL, el señor KIM KI JOON 

con Número de Pasaporte Nro. M09163614, a quien para efectos de 

esta escritura se le denominará EL MANDANTE. El compareciente 

es de nacionalidad SUR KOREANO, mayor de edad, domiciliado en 

KOREA DEL SUR, hábil en derecho para contratar y obligarse, 

libre y voluntariamente otorga el presente PODER ESPECIAL 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de la 

señora: BAE MYUNG SOOK Número de Pasaporte: M19864456, 

para que a su nombre y en su representación y como apoderada 
a] 

suscriba los documentos, escritos ¿necesarios para la constitución de 
=D ¿ULA 

compañías en Ecuador. Para lo cual queda facultada a firmar los 

respectivos documentos del caso. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

esta clase de contratos. HASTA AQUI LA MINUTA.- 

KIM KI JOON 

Pasaporte Nro. MO09163614  



  

    

  

  

  

33 UA UAG AAA , 
[EX MI453 HA] PO 

A MAZL AENA AAN L l swear that the attached tráhslation | 
Den ; 

AFRO is true to the original. « / 

2014 . 11. 2. November 25, 2014 

- Ss Sw 
991 7 Jer E 

Signature 

SE 204 «4 A 7641 2 Registered No. 2014 - 7641 

ol + NOTARIAL CERTIFICATE 

1adea 2 Kim, Soo Hyun personally 

E 322299 Hada 9 UIT] appeared before me, confirmed 

ALA A4AUES ANA AA that the attached translation is 

ua 3 true to the original and subscribed 

214. 1. 2. 9 AREA - y hisíher) name. 

94 Isa. Co, Khis is hereby attested 

on this 25th day of November 

    

2014 at this office 

ESUA AA AGAMA AA APEX LLC 
2%: ALGA NA AA Belong to Seoul Central District Prosecutors' Office 

MESA AUT APO 382 (9445) 17F, Meritz Tower, 382 Gangnam-daero, 

NESVAS Gangnam-gu(Y eoksam-dong), Seoul, Korea 

¡gan TL EE 

Sang-Tk Lee 

  
This office has been authorized by the Minister 

of Justice, the Republic of Korea to act as 

Notarv Public since September 28. 2009 under Law      
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y Miseño 

REPÚBLICA DEL ECUADOR de Relaciones Exteriores 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SEUL y Movidad Humana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 72/2014 

Quien suscribe JORGE ALBERTO ICAZA GUSTINEZ, EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DE PRIMERA en 
la Ciudad de SEUL, REPUBLICA DE-CORÉA, certifica que la firma de SANG-IK LEE, NOTARIO PUBLICO 
APEX LLC que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este 

fín de que el indicado documento de fé pública en el 

EUL, 27 de Neyigmbre del 2014 
en 

A» OS 2, 

        
   

    

Ecuador. 

Arancel Consular: 111 15.7 

Valor: US$ 10,00 
al 

LEG<<33>> <<SEUL>> <<V-136541, V-136542>> 

Cons Jo 

 


